
➢ Fortalecer la educación afectiva y emocional.

➢ Garantizar la igualdad, inclusión y acceso a oportunidades y servicios

básicos.

➢ Promocionar el reconocimiento de las lenguas maternas.

➢ Mantener y fortalecer el sistema educativo público, así como valorar y

apoyar al personal docente en su labor.

➢ Implementar con responsabilidad y profesionalismo el nuevo paradigma

educativo de la Nueva Escuela Mexicana.

➢ Revitalizar ejidos y comunas rurales.

➢ Intensificar el desarrollo económico rural y el apoyo al pequeño

productor rural.

➢ Fortalecer el turismo y la preservación del patrimonio.

➢ Impulsar la modernización de infraestructura y servicios públicos.

➢ Fomentar la innovación y el emprendimiento.

➢ Impeler políticas inclusivas y participativas.

Agenda Legislativa
3er. año legislativo

2do. período ordinario


